
. 01.11C 

2016/09/02 $70.000 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2016/10/18 

$29.300 TOTAL A PAGAR 

L..ter, 
c7 3)(00 gtot  .NTA DE COBRO No. 

CRIPTOR k IDe_v-10 n31D 4b00 5 400 
JA/COMUNA CO2 / San Antonio 

.V3  
12000000304159 

9490 

. 

ir—  TIPO UDS.  

1
, 
 INDIVIDUAL 1 

ÚLTIMO PAGO RECIBIDO ) 

Cuenta cobro convenio 

,CEPTO  

capital 

-,;entes 

PERIODO  

2016/09 

2016/09 

TOTAL ) 

$25.929 

$3.871 

) C 

Manizales: Av. KE 
Pin: 8[79770 - 
NIT: 810000$96 

NOMBRE: Al` . 
DIRECCIÓN: CF 

Cuota 2/8— 

Talón de pago 
Manizales 

1 1 1 1 1 II 11 Ii i  

CUENTA DE COBRO No. 12000000304159 

SUSCRIPTOR 9490 

CO2 ¡San Antonio ) ZONA / COMUNA 

FECHA DE EMISIÓN 2016/10/04 

Representante legal 

• 

(415)7737305480 8 8020 12000000304159 3900 0000029800 9 201610 8 
(NO COLOQUE SELLOS $OBRE EL CODIGO DE BARRAS) 

HA DE EMISIÓN 2016/10/04 

:ORRIDO 0492-0053500-000 

CUENTA DE COBRO 

Saldo en 
3. 
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Efigas - lupersIrvIclos 
S•A  • 1•5•1 111E0 Num easznee 

Gas natural para todos 

www.efigas.com.co  

Para Efigas su seguridad y la de su familia 
son muy importantes, lo invitamos a 
efectuar la Revisión Técnica 

Reglamentaria de las instalaciones de gas 
natural en su hogar / o establecimiento 
comercial. Comuníquese con nosotros 
y programe la revisión de su red interna 

de gas, para obtener el certificado de 
conformidad de su instalación. 
SOMOS SU EMPRESA DE CONFIANZA. 

tt 
Ni-10  

V=Cs LINEA DE Mann° AL 0.1ENTE 

01 8000 96 63 44 
Armenia : 737 8000 
Manizales :898 2323 
Pereira : 339 1430 

'suscripción: 476282 
4.  

permitimos 4.Informar que la/Révisión deberá ser 

realizada por Organismos délnsPección Acreditados 

ilfr en Colombia, las cuales/podrá 'Consultar en nuestra 
página: www.efilas.ám.co  o 1 en la página del 
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 

. (ONAC) www.onac.org.co, o a trávés de las líneas y 
centro de atención al usuario. 

Apreciado usuario: la Resolución 067 de 1995 y 
Resolución 059 de 2012, expedidas por la Comisión de 
Regula ión de Energía y Gas (CREG), determinan que 
usted omo usuario "tendrá la obligación de realizar 
la vs1sión Técnica Reglamentaria (RTR), de su 

instalac ón interna de gas, obtener el certificado de 
c‘nforn\ idad de su instalación, conforme a las normas 

écnicas\
A 
 vigentes expedidas por las autoridades 

compete tes y dentro del plazo máximo de la revisión". 

\ Como emO resa distribuidora didel servicio, nos 

0.0”11t71 

"S 

MANIZALES 

Si por algún motivo su red se encuentra suspendida, 
una vez se restablezca el servicio debe dar inicio al 
proceso de revisión periódica. 

La certificación también la puede realizar a través de 
nuestra empresa Efigas S.A. E.S.R, según lo dispuesto en 
la resolución citada. 
Le recordamos que el término para realizar la revisión 

. periódica es el indicado en la factura. 

/

7 

• 
/ 

- Si el edificado de conformidad para la red interna de 
gas /i& es auténtico. 

/ 
- Si pasa\  dos 45 días desde la revisión inicial, aún no ha 

cotregldo los defectos tío críticos.  

En un próximo comunicado lo estaremos 

invitando a realizar la Revisión Técnica 

Reglamentaria. 

Por su seguridad, es importante que conozca 

que nuestros funcionarios portan el uniforme 

de la empresa, no están autorizados a recibir 

dinero y siempre informan que se debe cancelar 

el servicio a través de la factura. 

Es importante tener en cuenta, que de acuerdo, al 
. Artículo 8 dé\ i,la Resolución CREG 059 de 2012 \ el 

distribuidor (Efidas S.A. ESP.), tendrá el derecho de 
suspender o deslontinuar el servicio, entre otra 
causales por lo siguiente: 

- En caso de encontrar defectos críticos en la revisión de 
la red interna de gas. 

- Si la red interna de gas no cuenta con un certificado de 
conformidad vigente. 

14:0110111 

sa de confianza y su mejor opción". y, os su em 

Intiub 05 Orwisrnw ht0.:010eredlades hsla mScbs de Gas Tocado deis P*.1:11.1Q11//130171/16 

SYSFEOXRP" SA E P IL4TA. AT IOSAIERE 
CERTEZA NE UNLYCOON JICEITT CERTPACii00 a ,SIS., cereFeoEs SAS, CONSORCIO GRUPO GUISA SAS, CONSTRUCDIT SAS., ccestave SAS, EttC DGENIERIN SAS., (CA INDINENrCRIAS 

OCLONSA Link, IDIRESA.arnGENERIA SAS, CAUPO EMERESARIL itIS SAS, INGESDIT CE MORRA SAS. WSPECCION Y COn'STRUCCEPt CE RECES SAS MOREDES, IISPES 
TA SAS, iNSPECIrdasS agt., INSPEOlitafErSA S • RE-MODES TECIOCAS EN GAS arana, - FOC STEN. liFAMCOS E 01~ ME* Y Asccems Link SERVICIOS Off EGRADEG DE eiGENERA 
CONSIMORIA ADIANSTRATIA TDASICtdratT DA ars caomea SAS • DOS SIGMA LEX PC CE EMERIA Y ST/ON Maga AL, 51(0143EInA SAS, Talaran ORGoasmo uspEcoot SAS 

SERsIDESLTOA • TSE SERVCES, TOV Ca OLIDA SAS Celaran SA ES P. 
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CELA MARIA GUARIN HERNANDEZ 
ABOGADA 

Att 

Ing. Carlos Andrés Gallego Flórez 
Director Técnico 
AC Inspección SAS 
Nit 900.733.296-3 

Manizales, Septiembre de 2016 

Señor 
Usuario de gas natural 
L.C. 

 

LWI 
ACREDITADO 

01>MC 
0110•343AK) NADICE4A1 DE 
ACCACEDY COLOADIE 

150/IEC 17020:2012 
14-0IN-057 

 

3  
. Apreciado Usuario, 

g 
Lo invitamos a agendar con fecha y hora la su instalación de gas natural. 

Pague menos comunicándose a los teléfonos 8915120 o 312 841 9435 para programar la fecha y 

la hora de su revisión según su disponibilidad de horarios. 

Llámenos para asesorado sobre algunas opciones de pago disponibles en el mercado: 

Opción 1: Precio $ 50.000 pago de contado, elige fecha y hora con AC Inspección SAS. 

Opción 2: Precio $ 72.454 con la empresa distribuidora de gas. 

La revisión es urgente para evitar intoxicación con monóxido o accidentes por fugas de gas. Tenga en cuenta que 

de acuerdo con el Ministerio de Minas y Energía en la Resolución 059-2012 de la CREG, ahora usted tiene 
la libertad de elegir la empresa acreditada para hacer la Revisión Periódica de Gas que le ofrezca mejor 

precio y servicio. Para mayor información ingrese a vAvw.crea.gov.co   

AC Inspección SAS es un organismo acreditado y autorizado por la Comisión Reguladora de Energía y Gas 

para hacer revisiones de gas natural domiciliado. Su certificado tendrá vigencia de 60 meses y es totalmente 

válido ante su empresa de Gas. Contamos con póliza de seguro 4000702 expedida por GENEFtALI COLOMBIA. 

Elija el precio, el día, la hora y el tipo de atención que desea. Llámenos y permítanos asesorado. 

o 
El precio de $50.000 sólo aplica para 

clientes que se comuniquen: 

8915120 

312 841 9435. 

Manizales: 8915120 Pereira: 3443358 Claro: 312 841 9435 Tigo: 300 495 5940 

Manizales, Calle 21 #21-45 Oficina 1107 

Correo: acinspeccionsas@gmall.com Web: http://acinspeccionsas.wix.conilacinspeccion  

WhatsApp: 312 841 9435 Facebook: www.facebook.com/acinspeccion   

Carrera 24 N° 22-36 Sociedad Ca !dense de Ingenieros Oficina 203 
Teléfono 883 00 04 Celular 317 5008763 
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Manizales, Marzo 2 de 2020 

DOCTORA: 
RUTA DEL SOCORRO MORALES PATILLO 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ANSERMA CALDAS. 
E. S. D. 
REFERENCIA: 
DEMANDANTE 
DEMANDADOS 
GONZÁLEZ.  
CESIONARIA BEATRIZ CLEMENCIA GARCIA ESCOBAR 
RADICACION 2007-00147-00 

RENDICION DE CUENTAS DEFINITIVAS. 
JUDITH BOTERO DE RIVERA, Titular de la Cédula de Ciudadanía Número 
24.291.417,expedida en Manizales,actuando como SECUESTRE Y 
ADMINISTRADORA DE BIENES INMUEBLES, desde el dia 10 de Septiembre 
de 1.914, y concretamente de Un apartamento situado en ésta ciudad de Manizales, 
en la Carrera 23 No 17-30. Piso 4°, el cual se encontraba desocupado y en pésimo 
estado para ser Arrendado, con los Servicios Públicos Suspendidos requería de 
Inmediato una Inversión de más de Un Millón de Pesos. Valor que ninguna de las 
partes estaba habilitada para hacer la citada inversión. Surgió la idea del Abogado 
demandante doctor Alvaro Garcia Escobar de reconocer un 10% del Cánon 
mensual que se recibiría de acuerdo con el Cánon de Arrendamiento, y así 
poder la administradora del bien inmueble efectuar por su cuenta los gastos que 
ocasione el pago de Servicios Públicos y los Arreglos necesarios para colocar en 
arrendamiento el ya citado apartamento. Administré el ya citado apartamento 
durante sesenta y cinco meses, estuvo desocupado por espacio de más de cuatro 
meses, se pagaron los servicios de Agua, Luz y Gas, se efectuaron arreglos de 
pintura, del cielo razo, se corrigió gotera proveniente de la Terraza del Edificio, lo 
que motivo una queja o querella ante la Inspección Octava Municipal de Policia, 
por parte de la vecina colindante de nombre MARIA LEIBER SÁNCHEZ, quien 
me trató con palabras amenazadoras e hirientes que afectan mi buen nombre. La 
administradora del Edificio donde está ubicado el apartamento propiedad de los 
Herederos de Javier Alonso Largo Gonzalez señora Maria Teresa Muños Morales 
me informó de la cuenta pendiente de pago por concepto de Administración 
(Propiedad Horizontal" desde el mes de Junio del año 2012,por los siguientes 
valores $2.550.000. total cuotas de administración (75). Más los intereses que 
suman $2.683.893.50.valor liquidado hasta el año 2018.además me manifestó que el 
Abogado de nombre Fernando Cubídes Gómez había demandado la Sucesión de 
Javier Largo Gonzalez por los valores antes citados. Teniendo presente el Art 884 
del Co de Comercio que dice claramente que cuando los cobros sobrepasen los 
intereses moratorios el Acreedor perderá todos los intereses. Propuse a la 
Administradora antes citada el pago de la 
Obligación sin los intereses, en pagos mensuales de $500.000.hasta cancelar la 
deuda, guardó silencio ,lo que significa que NO aceptó. Además agregó que el pago 
pertinente debía efectuarlo directamente al Abogado, del cual obtuve malas 
Referencias. Con fecha Marzo 28 del año 2016, solicité al Juzgado del 
conocimiento Autorización de Pago a mi favor por la Suma de $ 3.982.310.valor 
representado en títulos valores consignados en el Banco Agrario de Anserma, para 
destinarlos al pago del Impuesto Predial, el Juzgado no resolvió mi petición. Con 
fecha 27 de Junio del año 2019, Propuse Pago total de la deuda por concepto 
Predial por valor de $8.950.915.00. al Municipio de Manizales, presenté la solicitud 
correspondiente amparada por la Prescripcion (cinco años) de la deuda y me 
propuse recoger de los Arriendos que estaba recibiendo hasta completar la suma 
mencionada, es por ello que no volví a "Rendir las Cuentas mensuales", mi 
petición fue Negada. Ante estos hechos he estado Consignando los valores 
recogidos hasta la fecha, Enero del año 2020. Lo que demuestro con los Recibos de 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
JOSUE GIRALDO RESTREPO 

HEREDEROS DE JAVIER ALONSO LARG 
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Consignaciones adjuntos a la presente .En lo referente a su Oficio No 03 del 14 de 
Enero del 2020, en forma respetuosa me permito manifestarle que no lo pude 
atender oportunamente por estar fuera del Pais, hasta los primeros dias de 
Febrero ario 2020,10 demuestro con copia del pasaje respectivo. En lo Referente al 
numeral primero cordialmente le manifiesto que le estoy anexando copias de la 
Rendición de cuentas que en forma mensual presenté ante su Despacho y que 
fuerón debidamente aprobadas, a excepción de una que presenté correspondiente 
a los meses de Diciembre del 2017 y Enero del 2018,donde se aclaró a que mes 
pertenecía Oficio No 118 de Marzo 15 del 2018.Los ingresos y Egresos 
debidamente sustentados me permito anexarlos a la presente Rendición Definitiva 
de Cuentas. Cabe resaltar que tengo Póliza Judicial Vigente para Responder por 
todos mis actos. 
Al numeral segundo con el respeto que merece Su Señoría, le manifiesto que 
respeto su Decisión mas no la Comparto a las pretensiones del Juzgador por las 
siguientes razones: La Tarifa del 10% sobre los arrendamientos es el valor que 
cobro por mi trabajo como Administradora de Bienes Inmuebles, 
asumiendo los gastos que ello ocasiona, (Reparaciones, pago a trabajadores, 
servicios Públicos, Impuestos. etc. Como antes lo expresé el Juzgado Aceptó 
durante mas de sesenta meses la tarifa señalada del 10%.Además una de las partes 
interesadas en este proceso accedió a que se cobrara este valor con el fin de colocar 
en Arrendamiento el Inmueble que para la época se encontraba Desocupado y en 
Mal estado para ser habitado y con los servicios Públicos Suspendidos por falta de 
Pago. Igualmente manifiesto con igual respeto a Su Señoría que en "Proceso 
Ejecutivo que Hizo tránsito en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Pereira, 
donde yo era la Secuestre, presenté "Rendicion de Cuentas Definitivas" cobrando 
en forma mensual la tarifa comercial del 10% por administración que dio como 
resultado final la Recaudación de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos con destino 
a la parte Demandante ,que fueron consignados oportunamente. Y, la suma de 
Cuatro Millones Quinientos Mil Pesos para la Secuestre. Una vez liquidado el 
Proceso por el Juzgador —claramente manifestó que no Fijaba Honorarios a la 
Secuestre por cuanto ya se encontraba a su favor la suma que debía fíjarsele" En 
el caso que nos ocupa solicito a su Señoría se le dé la misma aplicación para lo cual 
Renuncio a mis Honorarios como Secuestre. En lo Referente al numeral tercero del 
Oficio 03 de Enero 14 del 2020, que desde el dia 10 de Febrero del corriente año 
hice entrega Real y Material del apartamento 4,D. Ubicado en Manizales en la Cra 
23 No 17-30 a la firma de Secuestres Presidida por el señor JHON JAIRO DUQUE, 
GESTION Y SOLUCION S.A.S. 

Distinguida Señora Juez, con todo Acatamiento y Respeto: 

ddtv-0 
1TJJ BOTERO DE RIVERA. 

C.C. 2 .29L.417,Expedida en Manizales. 
Calle 9 No 8-23. B. Chipre. Manizales .Caldas. 
Tels: 882-34-24. 310-825.6569. 
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